RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000573 E. N° 430/13)  
“VISTO: la Nota de fecha 14 de diciembre de 2012, remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1600/12 para la contratación de servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar FTTH (Fiber to the Home) en el interior del país; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 519/12 de fecha 19 de abril de 2012, el Directorio dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 numeral 3) literal U) del TOCAF, por tratarse de servicios que presta la empresa que se encuentra en régimen de libre competencia, por un monto total de $ 1.083.483.535 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de junio de 2012, intervino el gasto imputado al Ejercicio 2012 y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo correspondiente al Ejercicio 2013, una vez imputado al rubro correspondiente con disponibilidad;

3) que Registro Presupuestal, con fecha 24 de septiembre del 2012, informa que el presupuesto aprobado para el ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 4 de julio de 2012), con las trasposiciones de Directorio: Resolución Nº 1092 del 27 de julio de 2012 y por Resolución Nº 1305/12 del 31 de agosto .08.2012 a la fecha, no presenta disponibilidad en el grupo 3 del proyecto 2111 “Red de Acceso” de Inversiones; 

4) que, con fecha 24 de septiembre de 2012, el Contador Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad en el Grupo de imputación;
5) que, por Resolución Nº 1591/12, de fecha 4 de octubre de 2012, el Directorio reiteró el gasto, aduciendo que es imprescindible para cumplir con la expansión prevista por el Ente; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiado el motivo que ameritó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                               

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de septiembre de 2012;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General: y

4) Oficiar”.
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